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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el.^O^
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabas?-?*
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por,*,*
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendp,**

* *
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-

* * **paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha lleyp^o

* * + ****al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración oaQ-
* * *. * * * * *tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
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limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

30 18 du Nuvicmt



La presente invención, según se expresa en el enun­
ciado de esta memoria descriptiva, consiste en una bisagra

*****
para puerta desmontable de hornos, que ha sido consideg&R^e
mente perfeccionada en algunos aspectos fundamentales, *e¿*<***
orden a mejorar su estructura y eficacia. ,

* *Los citados perfeccionamientos están realizados §¡n
***

bisagras para hornos de microondas, constituidas por un*so
porte en U, fijado al armazón del horno-y atravesado por ^

* * * ** * *un brazo móvil susceptible de deslizarse por la garganú&*'&e*****
una roldana montada en unas pestañas del soporte en U,**cuyo 
brazo móvil permite tres posiciones estables de la pu&ttB, 
abierta, cerrada y semiabierta y siendo además del tipo en 
que el brazo en su extremo libre se relaciona con un muelle 
helicoidal de tracción y por su otro extremo de una manera 
articulada con la puerta, a la que queda también articula­
da el soporte en U mediante una pieza en escuadra. Este ti­
po de bisagras debido a su estructura permite la retirada 
de la puerta sin necesidad de ningún tipo de herramienta, 
ya que el brazo permite en una posición determinada, fle- 
xar ligeramente la puerta y liberarla de una pestaña de su­
jeción que la mantiene fija al horno.

Con este tipo de bisagra desmontable sin necesidad 
de herramienta, puede ocurrir que la misma una vez desmon­
tada la puerta, se situé en la posición de cerrado, con lo 
cual la seguridad que se logra a través del micro acciona­
do por la bisagra, quedaría anulada. Además con este tipo 
de bisagras no se garantiza totalmente el centrado de la - 
puerta en el momento del cierre, ya que por ejemplo podría 
sufrir un pequeño desplazamiento lateral, por lo que al no 
quedar centrada podría dar lugar a anomalías en el funcio-
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namiento correcto del horno, posibilitando o favoreciendo 
la posible fuga de microondas.

El objeto de la presente invención consiste en
, ***vconfiguración de una bisagra para horno de microondas, ne^

*
desmontable o dicho de otro modo desmontable con la ut^Li<*
zación de una herramienta.

Concretamente una bisagra de acuerdo con la presen-6***3
te invención tiene además como finalidad el darle una p̂ *g* W ** +yor rigidez a la puerta para que la misma cierre siemgg^^-i * a *****del mismo modo, es decir, centrada con respecto a la aber 
tura de la cavidad del horno.

En lineas generales el objeto de la presente inven­
ción consiste en el hecho de que los ejes de articulación 
del brazo y de la escuadra se encuentren montados sobre - 
dos pletinas simétricas de perfil quebrado, en cuyas cres­
tas enfrentadas disponen de tacos de separación, quedando 
ambas pletinas con los ejes de articulación y los tacos de 
separación ubicados en el interior de un cajeado prismáti­
co fijado a la puerta, quedando todos los elementos reteñí 
dos mediante tornillos que atraviesan las pletinas y los - 
tacos de separación con la colaboración de tuercas de apri 
te. Con esta estructura se permite una puerta de horno pá^ 
ra microondas provista de bisagras que para su desmontaje 
debe ser utilizada alguna herramienta.

Con el fin de ayudar a la mejor comprensión de las 
características del invento se acompaña con la presente me 
moría descriptiva, un juego de dibujos donde se ha represe: 
tado lo siguiente:

La figura 13 muestra una vista en sección de la bi­
sagra dispuesta entre el horno y la puerta, estando ésta en



- 5 -

una posición de máxima apertura. h
Por último la figura 2a corresponde a una vista

planta de los medios de articulación y fijación de u n o j
*****

los extremos del brazo de la bisagra fijados sobre lá pp^gj
ta del horno. 2 ***#

Como puede observarse, a tenor de los planos comen-!*** !
tados, la bisagra se encuentra constituida por un soporte j
en U 1, fijado al armazón del horno 2 y atravesado ponua** * ) **** !brazo móvil 3 susceptible de deslizarse por la gargan$a,3e!

*.r.̂una roldana 4 montada en unas pestañas 5 del soporte en U 1 
1. El brazo móvil 3 permite tres posiciones estables de la! 
puerta, en una posición abierta, otra cerrada y una terce-¡ 
ra semiabierta. ]

El brazo en su extremo libre que queda en el inte- ¡ 
rior del horno se relaciona con una muelle helicoidal 6 de¡ 
tracción mientras que por su otro extremo 7 se relaciona 
de una manera articulada con la puerta 8 del homo, a la -¡ 
que queda articulada a su vez el soporte en U 1, mediante 
una pieza en escuadra 9*

El eje de articulación 10 del brazo 3 con la puerta¡ 
8 y el también eje de articulación 11 de la escuadra 9 con¡ 
la puerta 8, se encuentran montados sobre dos pletinas si­
métricas 12 de perfil quebrado. j

En las crestas enfrentadas 13 de cada pletina 12 se ¡ 
disponen tacos de separación 14, quedando ambas pletinas - ] 
12 con los ejes de articulación 10 y 11 y los tacos de se-! 
paración 14, ubicados en el interior de un cajeado prismá- ! 
tico 1 5 fijado a la puerta 8.

Todos los elementos contenidos en el interior del - 
cajeado 1 5 se encuentran retenidos mediante tornillos 18 -
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que atraviesan las pletinas 12 y los tacos de separación 
14, con la colaboración de tuercas de apriete 1?. +*<

Con esta constitución, la fijación de la bisagra.***
, **#*sobre la puerta se realiza a través de los tornillos 16 ya.*'*'alas tuercas 1 7 , con lo cual para desmontar la puerta

* * + . * , * 'bra que utilizar una herramienta que pueda accionar estpS- 
tornillos 16 y sus tuercas 1?.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de*****
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir]**.

* * , *que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre *a * **en los principios fundamentales de la idea, que son en ŝeg. 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la desc^íg,

**w
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables.
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensioná&\*****
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijá&dó 
asi el criterio del legislador en el sentido de que patead 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1.- BISAGRA PERFECCIONADA PARA PUERTA DESMONTABLE
DE HORNOS, que siendo del tipo de las constituidas po3?,î ,
soporte en U, fijado al armazón del horno y atravesado^"*
por un brazo móvil susceptible de deslizarse por la gaĝ j,
ganta de una roldana montada en unas pestañas del sopygt^!

***< '
en U, cuyo brazo móvil permite tres posiciones estables

*
de la puerta, abierta, cerrada y semiabierta y siendo ade
más del tipo en que el brazo en su extremo libre se relpr-

+.*ciona con un muelle helicoidal de tracción y por su o,tgR, 
extremo de una manera articulada con la puerta, a la que 
queda articulada a su vez el soporte en U mediante una pjLê  
za en escuadra, esencialmente se caracteriza porque los 
ejes de articulación del brazo y de la escuadra se encue 
tran montados sobre dos pletinas simétricas de perfil qu]e-¡ 
brado en cuyas crestas enfrentadas disponen de tacos de 
separación, quedando ambas pletinas con los ejes de arti. 
culación y los tacos de separación, ubicados en el inte­
rior de un cajeado prismático fijado a la puerta, quedan- ¡ 
do todos los elementos retenidos mediante tornillos que 
atraviesan las pletinas y los tacos de separación con la 
colaboración de tuercas de apriete.

2.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
BISAGRA PERFECCIONADA PARA PUERTA DESMONTABLE DE HORNOS.
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Todo conforme queda descrito y reivindicado en da 
presente memoria descriptiva que consta de nueve páginas ^ 
mecanografiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid e I.98I
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